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Funcionarios de la FACh a retiro por apostar en casino de juego
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La Fuerza Aérea de Chile (FACh) llamó
a retiro temporal a un funcionario en el
marco de los sumarios administrativos que
instruyó luego que la Contraloría detectara
que 910 empleados públicos apostaron en
casinos de juego, pese a que se les prohíbe
hacerlo.
A través de un comunicado, la institución
castrense informó que, en el marco de los
referidos proceso disciplinarios, "se han
iniciado formalmente las actuaciones desti-
nadas a esclarecer los hechos y establecer
las responsabilidades que correspondan,
conforme a la normativa vigente".

En este contexto, indicó que, "respecto a
uno de los funcionarios involucrados, ya se
ha administrado la sanción administrativa
correspondiente a la aplicación del artículo
251 del DFL Nº1, que establece el Estatuto
Personal de las Fuerzas Armadas".
Dicho artículo dicta el retiro temporal del
personal del cuadro permanente y la gente
de mar por la causal de "necesidades del
servicio", y puede disponerse bajo tres
situaciones, siendo una de ellas el com-
probarse la comisión de una falta grave a
la disciplina en una investigación sumaria
administrativa.

POR EL ASESINATO DE SU EXNOVIA JAPONESA

Condenan a cadena
perpetua en Francia
a Nicolás Zepeda
La corte mostró su convencimiento "más allá de toda duda razonable" de que
Zepeda asesinó premeditadamente a Kurosaki e "hizo desaparecer su cuerpo".
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E
1 Tribunal de lo Criminal
del Ródano, en Lyon, con-
denó este jueves a cadena
perpetua al chileno Nicolás
Zepeda por el asesinato

en Francia en 2016 de su exnovia
japonesa, Narumi Kurosaki, cuyo
cuerpo nunca apareció.

La corte mostró su convenci-
miento "más allá de toda duda
razonable" de que Zepeda asesinó
premeditadamente a Kurosaki e
"hizo desaparecer su cuerpo", según
el veredicto leído por el presidente
del tribunal, Eric Chalbos, que fijó
en diez días el tiempo de plazo para
depositar cualquier demanda ante
el Tribunal Supremo.

Zepeda, que escuchó la senten-
cia agachado con la cabeza entre
las manos, permaneció impasible
al escuchar la severa condena, al
igual que sus padres, mientras que
la madre y las dos hermanas de la
víctima rompieron a llorar abrazadas
a su abogada.

La pena es mucho más dura que
la requisitoria del fiscal de este caso,
uno de los más internacionales y
mediáticos de los últimos años en
Francia, que había pedido la víspera
una condena de 30 años de cárcel
contra Zepeda, para quien su defensa
pidió la absolución.

Se trató del tercer juicio en este caso, que se remonta a 2016.

Defensa apelará

Los abogados del acusado reaccionaron con dureza
frente a la sentencia y confirmaron que recurrirán ante
la justicia francesa mediante un recurso de casación.
"Han castigado a Nicolás Zepeda por haber osado
responder a la condena contra él y haber ganado en
casación", afirmó el abogado Sylvain Cormier.
El jurista sostuvo además que su defendido "recibe
una pena que lo equipara a asesinos en serie y te-
rroristas", y calificó la decisión como "absolutamente
injusta e injustificada".

Este es el tercer juicio por la
muerte de Narumi Kurosaki al que
se enfrentó Nicolás Zepeda, tras su
extradición desde Chile. En los dos
anteriores fue condenado a 28 años
de prisión, pero el Tribunal Supremo
francés anuló en 2025 la sentencia
por un defecto de forma.

En su último turno de palabra,
antes de que jurado se retirase a
deliberar, el chileno volvió a clamar
esta mañana por su inocencia:"¡Yo
no maté a Narumi, no pude haber
sido yo!", aseguró por enésima vez
entre sollozos.

Caso sigue abierto en sus inte-
rrogantes

El caso se remonta al 5 de diciembre
de 2016, cuando Narumi Kurosaki,
estudiante japonesa en Besanzón,
desapareció sin dejar rastro.

La investigación apuntó a Zepeda,
quien había viajado desde Chile a
Francia en fechas cercanas a la des-
aparición. Sin restos ni confesión, la
acusación se basó en un conjunto de
pruebas indiciarias, como registros
de audio, movimientos del acusado
y testimonios.

Para la familia de la víctima, el
fallo representa un avance en la
búsqueda de justicia, aunque no
resuelve el principal misterio del
caso: el paradero del cuerpo.

Congreso
despachó
proyecto que
contiene el
precio de la
parafina
El Congreso despacho a ley el
proyecto del Gobierno que adopta
medidas transitorias para contener
el precio del kerosene (parafina).
Poco antes de las 22:00 horas del
miércoles, la Sala del Senado aprobó
la propuesta sin votos en contra,
y minutos después, la Cámara de
Diputadas y Diputados ratificó los
cambios realizados al texto, deján-
dolo listo para su promulgación.
La futura norma autoriza un au-
mento temporal de 60 millones de
dólares al Fondo de Estabilización
de Precios del Petróleo (FEPP),
con el fin de contener el alza de
la parafina en el contexto de la
modificación al Mepco.
Adicionalmente, modifica la fórmula
de cálculo de la Ley 19.030, que
creó el FEPP, para que el precio del
kerosene doméstico se mantenga
en un nivel similar al de febrero,
antes de que el Ejecutivo alterase la
herramienta de estabilización.
Cabe mencionar que estas medidas
de mitigación no tendrán efecto
inmediato, pues la ENAP ya confirmó
una subida de la parafina a partir
de esta semana, que rondará los
138,5 pesos por litro.
Por otro lado, el texto también
contempla la entrega por seis me-
ses de un bono de 100 mil pesos
mensuales a los propietarios de
taxis y colectivos, así como para
los transportistas escolares.
Tal monto solo podrá usarse para la
compra de combustibles, y podrá
ser transferido por el propietario al
conductor del vehículo.
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